
 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00585/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Mexiquense  

del Bicentenario 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de siete de mayo de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00585/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta de la 

Universidad Mexiquense del Bicentenario, se procede a dictar la presente resolución; 

y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante la Universidad Mexiquense del 

Bicentenario, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado 

bajo el número de expediente 00006/UMB/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“Constancia de no Inhabilitación expedida por la Contraloria del Estado de Mexico de todos los 

trabajadores administrativos y docentes de UES TECAMAC.” (SIC) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que la Universidad Mexiquense del Bicentenario, Sujeto Obligado, en fecha 

catorce de marzo de dos mil catorce dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información en los siguientes términos: 

“Toluca, México a 14 de Marzo de 2014 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00006/UMB/IP/2014 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 46 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

 

“C. Mata Valdovinos Diana Naile, en atención a su solicitud de información con número de folio 

0006/UMB/IP/2014, de fecha 21 de febrero del año en curso, se le hace del conocimiento que las Constancias de No 

Inhabilitación, son documentos clasificados como confidenciales; por lo tanto, no es posible proporcionarle dichas 

constancias; sin embargo, le informamos que todos y cada uno de los servidores públicos de la Universidad 

Mexiquense del Bicentenario, incluidos los de la Unidad de Estudios Superiores Tecámac, cuentan con la Constancia 

de No Inhabilitación correspondiente, emitida por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, en virtud de 

ser un requisito indispensable para la contratación. En espera de que esta información le sea de utilidad, y en caso de 

considerarlo pertinente le informo que podrá promover el Recurso de Revisión a través del SAIMEX, dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en el que tuvo conocimiento de la resolución, de acuerdo a 

lo estipulado por la Ley en la materia. Sin otro particular, reciba un cordial saludo”. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el Acta de la Tercera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Información, la cual se inserta a continuación: 
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TERCERO. El cuatro de abril de dos mil catorce, la ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y con base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como acto impugnado:  

“LAS CARTAS DE NO INHABILITACION EXPEDIDAS POR LA CONTRALORIA DEL ESTADO 

DE MEXICO,” (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

Ahora bien, la hoy recurrente expresa las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

“ES UNA INFORMACION QUE DEBE DE ESTAR A LA MANO Y NO AFECTA EN NADA SU 

PRESENTACION” (Sic) 

CUARTO. El Sujeto Obligado en fecha nueve de abril de dos mil catorce rindió informe 

de justificación en los términos siguientes: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00585/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 

prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación 

a la solicitud de información el catorce de marzo de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día cuatro de abril de dos mil catorce, 

esto es, al décimo cuarto día hábil siguiente de haber recibido la respuesta por parte 

del Sujeto Obligado, descontando del cómputo del plazo los días quince, veintidós y  

veintinueve de marzo de dos mil catorce por ser sábados; los días dieciséis, veintitrés 

y treinta de marzo  de dos mil catorce, por ser domingos; así como, el lunes diecisiete 

de marzo de dos mil catorce por ser inhábil de conformidad con el Calendario Oficial 

en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, para el año 2014 y enero 2015, 

publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del 

Gobierno” el dieciséis de diciembre de dos mil trece. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso 

de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de recordar que la 

recurrente solicitó copia de las constancias de no inhabilitación expedidas por la 

Contraloría del Estado de México de todos los trabajadores administrativos y docentes 

de la UES de Tecámac. 

Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado la entonces peticionaria 

interpuso recurso de revisión en el cual señaló como razones o motivos de 

inconformidad lo siguiente: “ES UNA INFORMACION QUE DEBE DE ESTAR A LA MANO Y NO 

AFECTA EN NADA SU PRESENTACION” (Sic) 

Ahora bien, el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación señala, en síntesis, que la 

repuesta fue emitida en apego a la normatividad aplicable, ya que se hizo del 

conocimiento de la entonces peticionaria que las Constancias de No Inhabilitación 

solicitadas son documentos clasificados por la propia Secretaría de la Contraloría. 

Aunado a ello, reitera que informó a la entonces peticionaria que todos y cada uno de 

los servidores públicos de la Universidad Mexiquense del Bicentenario incluidos los de 

la Unidad de Estudios Superiores de Tecámac cuentan con la constancia de no 

inhabilitación  que emite la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, toda vez 

que ésta es un requisito sine qua non para su contratación como servidores públicos. 

Asimismo, hace mención que el publicar información confidencial y de uso exclusivo 

de las dependencias se entiende como incumplimiento de la ley y por tanto, una 

conducta susceptible de procedimiento administrativo disciplinario, tal y como lo 
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señala el artículo 4.1 fracción V del Acuerdo que Establece los Lineamientos de los 

Registros de los Procedimientos Administrativos y de Seguimiento de Sanciones 

publicados en el Periódico Oficial del Estado de México denominado Gaceta del 

Gobierno, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

Por lo que menciona que conforme a la Ley de la materia es causa de responsabilidad 

administrativa destinar la información contenida en el medio electrónico de consulta 

para uso diverso al señalado por la Ley y por el citado Acuerdo. 

Derivado de lo anterior, se sometió a consideración del Comité de Información la 

clasificación de las Constancias de No Inhabilitación por contener información 

confidencial como lo es la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) en virtud 

de que dichos datos hace identificable a una persona en términos del artículo 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios.  

En este sentido, considera el Sujeto Obligado que el dar a conocer el Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC), inserto en dichas constancias, contravendría lo preceptuado 

en el artículo 25 fracción I de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y afectaría la intimidad de las personas, 

toda vez que se trata de datos personales, que reitera, hacen identificable a una persona 

y que refieren información de su vida privada, siendo que el derecho de acceso a la 

información está limitado por el derecho a la intimidad o privacidad de las personas. 
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En este mismo sentido, el Sujeto Obligado señala que la información Pública de Oficio 

debe estar en el portal como una obligación de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 12 fracción III de la Ley de Trasparencia de referencia, no así las multicitadas 

Constancias de No Inhabilitación, y que por obvio de repeticiones innecesarias no se 

transcribe, pues ya quedo inserto en el informe de justificación de estudio.  

Por último, el Sujeto Obligado reitera la imposibilidad de entregar las Constancias de 

Inhabilitación solicitadas conforme al acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de su 

Comité de Información. 

Una vez precisado lo anterior, se destaca que la razón o motivo de inconformidad es 

fundada debido a las consideraciones de hecho y derecho siguientes: 

En primer lugar, es de señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipio, regula las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes 

públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos incluidos 

los del Subsistema Educativo Estatal, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 1 y 22, que son del tenor literal siguiente: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 

de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos 

servidores públicos.  

  

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos 

que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
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 El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de 

las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 

estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, 

científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 

considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.  

 

ARTICULO 22. Este título regula las relaciones de trabajo entre el Poder Ejecutivo del Estado y los 

servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal, y entre el primero y los trabajadores 

del Subsistema Educativo Federalizado, independientemente de que, en lo que corresponda, se les 

apliquen las demás disposiciones de esta ley. “ 

 

Por ello, la citada Ley prevé en su artículo 24 que los servidores públicos docentes o 

profesores del Subsistema Educativo Estatal son los servidores públicos generales que 

prestan servicios de docencia, investigación o difusión, o bien aquéllos que 

desempeñan funciones directivas o de supervisión en los planteles del propio 

Subsistema.  

Ahora bien, es de destacar que la citada la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de México establece en su artículo 47 como requisitos para ingresar al 

servicio público los siguientes: 

 “ARTÍCULO 47.- Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública 

o dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V 

del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
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VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 

correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 

necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.” 

(Énfasis añadido.) 

 

Correlativo a ello, el artículo 42 fracción XXIX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios prevé que las autoridades 

deberán abstenerse de contratar como servidores públicos a quienes se encuentren 

inhabilitados para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio público 

o quien se encuentre sujeto  a un procedimiento administrativo. 

Conforme a lo expuesto, se tiene que las dependencias públicas del Estado de México 

deberán, para una respectiva contratación, verificar que la persona que desee ingresar 

al servicio público no hubiera sido inhabilitado o sujeto a procedimiento 

administrativo alguno. 

Hecho que quedó de manifiesto por el Sujeto Obligado, tanto en la respuesta a la 

solicitud de información, como en el informe de justificación que rindió, por lo que se 

advierte que si bien no genera las Constancias de No Inhabilitación solicitadas, también 

lo es, que las posee y administra.  

En otro orden de ideas, es de destacar que, efectivamente como quedó precisado en el 

Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Información del Sujeto Obligado 
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celebrada el doce de maro del año en curso y que le fue entregada a la hoy recurrente, 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) constituye un dato personal, ya que para 

su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de 

la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal 

determinada. 

Lo anterior es compartido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor 

literal siguiente: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 

difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone 

el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante 

documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de 

nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 

identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código 

Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad 

constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al 

nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última 

única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, 

información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V. 

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde. 

5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

Al respecto, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y 

determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste 

constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e 

identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales son del tenor 

literal siguiente: 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable; 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable;” 

(Énfasis añadido)  
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En efecto, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los artículos 2 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y 4 fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser 

protegida por los Sujetos Obligados. 

Expuesto lo anterior, es de subrayar que el hecho de que la información solicitada 

contenga datos personales, como lo es el Registro Federal de Contribuyentes, no 

implica que todo su contenido sea de carácter confidencial, sino que el documento 

podrá ser de acceso público a través de su versión pública mediante acuerdo del 

Comité de Información del Sujeto Obligado.  

Para ello, es necesario que el Comité de Información del Sujeto Obligado emita el  

Acuerdo de Clasificación correspondiente que deberá cumplir las formalidades 

previstas en los numerales PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y 

OCTAVO de los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración 

Pública del Estado de México, de cuya interpretación se obtienen los siguientes 

requisitos:  

1. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra por el responsable 

o titular de la unidad de información, así como por el titular del órgano de 

control interno. 
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2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, para 

aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

3. Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

4. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá estar 

fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico que 

demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la fracción 

I del artículo 25 de la ley de la materia. 

5. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes requisitos: 

lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la información solicitada, 

el número de acuerdo del Comité de Información, el informe al solicitante que 

tiene el derecho de interponer el recurso de revisión y el plazo para interponerlo, 

los nombres y firmas de los integrantes del Comité. 

Es por ello, que el Acuerdo de Clasificación, que en todo caso se emita, debe justificar 

y exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00585/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Mexiquense del Bicentenario 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

31 de 45 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

Así las cosas, el Acuerdo de Clasificación deberá cumplir con las formalidades 

previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral CUARENTA Y SIETE 

de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos 

mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los 

“Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que 

deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece, que a continuación se citan:  
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“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de 

excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 

de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del 

periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.  

 

“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño 

presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción 

previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión respectivo, en 

el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

(Enfasis añadido) 

 

En mérito de lo expuesto, si bien las Constancias de No Inhabilitación solicitadas no 

son generadas por el Sujeto Obligado, también lo que es que éste es un requisito sine 

qua non para el ingreso al servicio público, lo cual, como ha quedado señalado con 

antelación, le reviste el carácter de información pública en términos de los artículos 2 
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fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, por lo que el Sujeto Obligado  está en posibilidad de 

entregarlas conforme a lo que prevé el artículo 41 de la citada Ley de la materia; 

preceptos que son del tenor literal siguiente: 

 “Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IV. … 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 

poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (SIC) 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido) 

Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden 

administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto 

dispone: 
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“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, 

FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el 

derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el 

acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los 

órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 

importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes 

tres supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC) 

(Énfasis Añadido) 

 

Ahora bien, considerando que las Constancias de No Inhabilitación solicitadas 

contienen datos personales, es de señalar que en principio el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer 

aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las 

atribuciones que tienen conferidas.  



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00585/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Mexiquense del Bicentenario 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

35 de 45 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

A este respecto los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establecen: 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

… 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

… 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta 

u otras leyes; 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial. 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, 

de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

 

I. Contenga datos personales; 

… 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 
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Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública 

y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea 

técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

(Énfasis añadido). 

Por ello, en el presente caso se actualiza el supuesto previsto en el artículo 49 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

anteriormente citado, toda vez que las Constancias de No Inhabilitación solicitadas 

contienen información tanto pública como confidencial. 

En tal virtud, es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de las Constancias de No 

Inhabilitación expedidas por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México de 

todos los trabajadores administrativos y docentes de UES TECAMAC en su versión 

pública, previa emisión del Acuerdo de Clasificación el cual deberá cumplir con las 

formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 

CUARENTA Y SIETE de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO 

DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO 

TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación 
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e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 

que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, los cuales ya fueron materia de 

análisis. 

En otro orden de ideas, respecto al pronunciamiento del Sujeto Obligado en el sentido 

de que publicar la información confidencial, que es de uso exclusivo de las 

dependencias, es una actuación por la cual se incurriría en responsabilidad 

administrativa al destinarla para un uso diverso al señalado por la Ley y en el artículo 

4.1 en su fracción V del Acuerdo que establece los Lineamientos de los Registros de 

Procedimientos Administrativos y de Seguimiento de Sanciones, se señala lo siguiente: 

En primer término, resulta conducente analizar lo que dispone el artículo 4.1 fracción 

V del Acuerdo señalado en el párrafo que antecede.  

Así tenemos que el citado artículo prevé que procederá iniciar procedimiento 

administrativo disciplinario y en su caso, fincar responsabilidad administrativa a quien 

en términos del artículo 42 fracciones V, XXI y XXII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios dé un uso o fin diverso de los 

señalados en la citada Ley y al Acuerdo materia de estudio a los números de 

información confidenciales o a la información materia de los registros. 
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Por su parte, el artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de mérito determina las 

obligaciones genéricas que todo servidor público deberá observar sin perjuicio de sus 

derechos y deberes laborales, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 

público, independientemente del empleo, cargo o comisión asignado. 

Así pues, la fracción V prevé como obligación de los servidores públicos custodiar y 

cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, 

conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la 

sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquellas. 

Aunado a lo anterior, la fracción XXI del citado precepto señala como obligación 

supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 

disposiciones de este artículo e informar por escrito ante el superior jerárquico u órgano 

de control interno los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 

advertir respecto de cualquier servidor público, que puedan ser causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la materia, y de las normas 

que al efecto se expidan.  

Y por último la fracción XXII prevé que todo servidor público deberá abstener de 

cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 

jurídica relacionada con el servicio público. 
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Del análisis realizado al citado artículo se tiene que efectivamente se puede incurrir en 

responsabilidad por el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones previstas en el 

citado artículo 42 y en específico a las contempladas en las fracción V, XXI y XXII de la 

Ley de Responsabilidades de mérito. 

No obstante lo expuesto en el párrafo que antecede, este Instituto considera que 

permitir el acceso a las Constancias de No Inhabilitación en su versión pública, previa 

aprobación del Comité de Información, no es un hecho por el que se actualice alguna 

de las causales previstas en el artículo 42 de la Ley de Responsabilidades ya citada, en 

el sentido de dar un uso diverso al destinado por ésta; toda vez que existe una Ley que 

de manera expresa establece la obligación de los Sujetos Obligados –autoridades- de 

transparentar su actuar. 

Por ello, en el presente caso, con la entrega de la información solicitada en su versión 

pública se  está transparentado el actuar del Sujeto Obligado de que ha cumplido la 

obligación prevista en el artículo 42 fracción XXIX de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con relación en el artículo 47 fracción 

I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos vigente en la entidad, en cuanto a que 

el personal administrativo y docente de la UES Tecámac no se encuentra inhabilitado  

para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio público o sujeto a un 

procedimiento administrativo alguno. 

Asimismo, con la entrega de las Constancias de No Inhabilitación en su versión pública 

no se está dejando de cuidar o custodiar la documentación e información tiene bajo su 
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cuidado el Sujeto, ni mucho menos  implica su destrucción, alteración o inutilización 

indebida. 

De igual manera, la entrega de la información solicitada en su versión pública no 

conlleva a que el Sujeto Obligado omita la obligación de supervisar que los servidores 

públicos a su dirección cumplan con las disposiciones del artículo 42 materia de 

estudio, ni que ésta derive actos que impliquen incumplimiento de cualquier 

disposición jurídica relacionada con el servicio público. 

Por el contrario, la entrega de Constancias de No Inhabilitación en su versión pública 

garantiza a la hoy recurrente su derecho fundamental de acceso a la información 

previsto en el artículo 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

Lo anterior es así, toda vez que conforme a la declaración conjunta adoptada el seis de 

diciembre de dos mil cuatro por el relator especial de las Naciones Unidas para la 

libertad de opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad 

y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator 

especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, 
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se sostuvo que el derecho de acceso a la información tiene como principios básicos los 

siguientes1: 

1. Es un derecho humano fundamental 

2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y 

gratuito o de bajo costo, y  

3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se 

aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y 

cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 

información. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial Tesis: P./J. 54/2008, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 169574, 

que es del tenor literal siguiente:  

 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL. El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: como 

un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además 

de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros 

derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional 

de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 

información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información 

como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 

                                                 
1 Tesis I.8o.A.131 A, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Pag. 3345 
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algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales 

describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social 

cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo 

instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como 

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de 

gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia 

directa del principio administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, 

se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO 

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.” 

(Énfasis añadido) 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I y a efecto de 

salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor de la recurrente, 

REVOCA LA RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL 

BICENTENARIO,  SUJETO OBLIGADO Y ORDENA ATIENDA LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 00006/UMB/IP/2014, en términos de la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
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PRIMERO. Resulta fundada la razón o motivo de inconformidad hecho valer por la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se REVOCA la respuesta de la 

Universidad  Mexiquense del Bicentenario, Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. Se ORDENA a la Universidad  Mexiquense del Bicentenario, Sujeto 

Obligado atienda la solicitud de información 00006/UMB/IP/2014 y  en términos del 

Considerando TERCERO de esta resolución HAGA ENTREGA de: 

“Las Constancias de No Inhabilitación expedidas por la Secretaría Contraloría 

del Estado de México de todos los trabajadores administrativos y docentes de 

UES TECAMAC, en versión pública. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos 

del artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones 

sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental 

respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a 

disposición del recurrente.” 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 

que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de 

dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles 

e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente 

resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
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DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. CON LA AUSENCIA EN LA 

SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN POR LICENCIA DEL COMISIONADO 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

(AUSENCIA JUSTIFICADA POR LICENCIA) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO  

BCM/GRR 


